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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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10303/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las trece horas con cinco minutos del día once de mayo del año dos mil 
veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información 10303/2021, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el 
solicitante , quien ha solicitado la entrega de la información referente a: 
Cómo puedo saber si estoy asegurado ya que en la empresa que estaba nos quitaban seguro, 
pero nunca nos dieron la tarjeta del seguro: Hace las siguientes Valoraciones 

Oue la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República: y los Arts. 10, 61, 
62, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Se proporcionan los correos electrónicos de las Oficinas Administrativas ISSS a nivel nacional, 
para que pueda realizar el trámite de la información requerida. 

Correos habilitados: 

Ofic ina central San Salvador aseo.centralrn isss.oob.sv 
Plaza Merliot Santa Tecla l:=iseo. olazamerliot!G isss. oob.sv 
Plaza Mundo Soyapango lasea.olazamundoraisss.nob.sv 
San Miguel laseo.sanmiouel!Gisss.aob.sv 
Sonsonate asen.sonsonatera1sss.aob.sv 
Santa Ana iasea. santa a nara.isss. oo b.sv 
Usulután asea.usulutan1c1 isss.nob.sv 

Proporc iónese el enlace de Comprobante De Confirmación de Registro al ISSS, que se 
encuentra publicada en el Portal de Transparencia institucional. 
https: //www. tra ns pa rene ia. aob.sv /i nstitut ions/i sss/ services/ 62 29 

Enlace de Confirmación de derecho de salud, ingresar número de DUI si es cotizante activo 
https: / / ovisss isss.aob.sv/ ofivi/, jsessionid = 049e-

l DXYK1paUJqYsegdEOLuJ hplzde4kob0hPlf8 E4Ude--i DJ 1413451527 

Notifíquese, la presente resolución por medio de correo eletrónico. 
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